
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00703 00 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandada Natacha Marín Uribe 

Decisión Resuelve 

 

 

Teniendo en cuenta las notificaciones enviadas a la parte demandada re-

portadas en los correos electrónicos del 25 de marzo y 18 de noviembre de 

2021, se encuentra que el memorial donde se anuncia la efectividad de la 

notificación, se encuentra dirigido al Juzgado 26 Civil Municipal de Medellín 

y aparece encabezado por la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, 

quien no funge como apoderada en el presente asunto. 

 

En consecuencia, previo a darle trámite a los referidos escritos y con el fin 

de evitar irregularidades en el trámite procesal, se requiere a la apoderada 

de la parte demandante para que aclare dichas inconsistencias. 

 

Atendiendo a la solicitud del sábado 22 de mayo de 2021, se le informa que 

el oficio de embargo será diligenciado por la secretaría del despacho. Se 

insta a la apoderada de la parte demandante, para que se abstenga de radi-

car solicitudes en días no hábiles. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
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